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"OC COMUNICACIÓNES hom KLIDA 

Quito, 12 de septiembre de 2018 > 

Señora 

Consuelo del Rosario Jaramillo Quezada 

Presente 

De mi consideración: 

Por la presente, me complace_comu iéarle que en Junte-Órdinarid < de AAN 

de GCOMUNIGACIONES E€ COM6 CIA TDX, celebrada el miércoles 4 

septiembre” de 2018, tuyo: el acierto de -designarle PRESIDENTE de 

GCOMUNICACI KES COMG-CIA. LTDA, por el periodo de dos (2) años 

con las atribuciones y deberes constantes en las Leyes e la Junta 

General de Socios de la Co o otorgan. La escritura de-Sonstitución se 

suscribió ante el Dr. Alex"Davi ejiarVit HI Notario Vigésifo Segífido del 

Cantón Quito, el 28 de-Sgosto-dé 2 inscrita en..él Registro Mercantil 

según No. 4551 No. Repertorio 109789/4el cantón Quito el 6 de-Septiembre 

de 2018. 

Sírvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo 

dispuesto de la Ley de Compañías. 

  

Sra. María Lourdes Córdova P. 

C.C. 1002309365 

5 TO, Al cargo, de ona, la Compañí / SCOMUNÍCACIONES 

Comd Cr LTÓA. Quito, 12 de septiembre de 20 

  

fío Jaramillo Quezada / 
PRESIDENTE Y, Al 
GCOMUNICACIONES EC COME cta. 'A.LTDA 
C.C.: 110174199- Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 114611 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15741 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GCOMUNICACIONES EC COMG CIA,LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | JARAMILLO QUEZADA CONSUELO DEL ROSARIO 
IDENTIFICACIÓN 1101741997 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4557 DEL 06/09/2018.- NOT. 22 DEL 28/08/2018 JGTM | 
  

  

  

2 

y ó CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
PS 3 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
2 $ VALIDEZ DEL PROCESO BE ÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

    

FEZHA DE EMISIÓN: ¿QUAY laf5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

E |, DN 
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. JOHANNA ELIZABÉTHÍ EONTRÉRASI LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
EGISTRADOR MERCÁNTIL DELCANTÓNÍIUITO 

%, 

IRECCIÓN DEL REGÍgIRO: Ro aquí. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
ne Registvo 

pu
io
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